
Factura

Nota: Las informaciones deberán ser presentadas antes de los 30 días a partir de la fecha de llenado de este formulario.

Nombre

Anulada.

Autorización dada a otra PSS por el IVR.

Caducidad (Colocándole siempre la carta explicativa).

Diferencia en valor autorizado y reclamado por el PSS por IVR.

Código:

Firma

Cobertura negada.

Código inactivo del centro y/o doctor(a).

Cuenta en stop, falta de soporte de los gastos incurridos.

Le(s) estamos devolviendo la(s) reclamacion(es) anexa(s), debido a que carece(n) de la(s) siguiente(s) informacion(es): 
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Radicación Liquidador Fecha devolución
Día          Mes                   Año

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

El número correcto del contrato y certificado del paciente.

El número de autorización o informe telefónico fue autorizado al centro.

El número de autorización o informe telefónico fue autorizado al médico.

Ausencia del dagnóstico del paciente en la reclamación.

El No. de autorización o y el informe telefónico “IT” está errado.

Ausencia de formulario original de la reclamación.

Ausencia de nombre y código del PSS.

8.
9.

10.

11.

12.

13.

14.

Ausencia número de autorización y/o el informe telefónico “IT”.

Ausencia de fecha del servicio.

Ausencia de firma y sello de auditoria médica.

Ausencia de soporte de resultado de biopsias.

Ausencia de ficha de emergencia y/o internamiento.

Ausencia de firma y sello del proveedor.

Ausencia de firma del empleado o dependiente mayor de edad.

Ausencia de valor reclamado.

Honorarios cobrados por el centro.

La indicación o receta médica debe tener la cabecilla de médico.

Relación anexa de reclamaciones no concuerda con lo enviado.

La reclamación contiene borrones y/o tachaduras.

NCF bloqueado o falta NCF.

Pertenece a otra ARS.

24.

25.

26.

27.

28.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

Observaciones:

DEVOLUCIÓN RECLAMACIONES MÉDICAS


